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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ / REFINANCIA S.A.S. 

Demandado MARTÍN EDUARDO ATEHORTÚA MONTOYA 

RADICADO 05001-40-03-014-2007-00901-00 

Interlocutorio 1670 

Asunto Termina por desistimiento tácito. Levanta medidas.  

 

Revisado el expediente, se observa que cuenta con auto que ordena seguir adelante 

la ejecución del 30 de mayo de 2008 (PDF 006 C1) y que la última actuación data 

del 08 de mayo del 2015, fecha en la cual se aceptó cesión de crédito por Banco de 

Bogotá, en favor de RF ENCORE S.A.S., representada por REFINANCIA S.A.S (PDF 

027 C1).   

En vista que el presente proceso ha permanecido inactivo porque no se ha solicitado 

ni realizado ninguna actuación por más de dos (2) años, se decretará la terminación 

del presente proceso por desistimiento tácito, de conformidad con el art. 317, n. 2, 

del C.G.P.  

En consecuencia, el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN, 

RESUELVE: 

PRIMERA: DECLARAR JUDICIALMENTE TERMINADO por desistimiento tácito, 

el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA, promovido por RF ENCORE S.A.S., 

representada por REFINANCIA S.A.S en contra de MARTÍN EDUARDO ATEHORTÚA 

MONTOYA. 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

TERCERA: No se ordena levantamiento de medidas, pues no se decretaron.  

CUARTA: Revisado el expediente no se encuentra solicitud de remanentes. 

SEXTO: Sin condena en costas según lo prescrito en el citado art. 317, n. 2, del 

C.G.P.   
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NOTIFIQUESE 

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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